
Guayaquil, 21 de Abril del 2017. 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

BALOSCHI S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato darles a conocer a ustedes, el presente informe de labores por el ejercicio 

económico 2016. 

Debido a las pérdidas ocurridas en ejercicios anteriores a este año, la compañía ha sido 

declarada Disuelta de oficio por la Superintendencia de Compañía y se encuentra en 

proceso de liquidación, habiéndoseme nombrado liquidador de la compañía por el tiempo 

que dure el proceso y con las atribuciones que la Ley de Compañías me faculta; por lo 

tanto, este año la compañía no ha tenido actividad económica, por expresa prohibición de 

la ley y me encuentro en el proceso de liquidación de la compañía, el cual avanza sin 

novedades hasta ahora, esperando que este año se pueda resolver la situación legal de la 

compañía. 

Atentamente. 

p. BALOSCHI S.A. 

  

Gerente General


